
 NUCLEO INTEGRADO
SEGURIDAD LABORAL

EDIFICIO PARA NUCLEO TECNOLOGIAS
DE INFORMACION Y COMUNICACION
A CONSTRUIR.
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CERRAMIENTO PERIMETRAL

PORTÓN DE ACCESO PRINCIPAL

ÁREA DE CONTRATO

PELIGRO
MAQUINARIA PESADA
ENTRANDO Y SALIENTO

Aluminio #16 con grado de ingeniería
fotoluminiscente
Dimensiones: 72 x 72 cm

Aluminio #16 con grado de ingeniería
fotoluminiscente
Colocar sobre tubo a una altura
entre 2 m y 2.20 m

Dimensiones:
25 x 30 cm
40 x 48 cm

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN

TABLA DE SEÑALIZACIÓN
UBICACIÓN

El rótulo puede ser
totalmente amarillo

(es un ejemplo)

En el lugar de
ingreso de los
trabajadores

NO
FUMAR

Se debe incluir
Dimensiones:
60 x 40 cm

En el lugar de
ingreso de los
trabajadores

Dimensiones:
21.0 x 21.0 cm

Se debe contar con
botiquín de primeros
auxilios en el
proyecto.

21.0 x 21.0 cm

Se debe contar con
camillas de
emergencia de
emergencia con todo
el equipo para
inmovilización

20 x 30 cm

Dimensiones:
20 x 45 cm
27 x 61 cm

Área Social

Dimensiones:
20 x 30 cm

Área Social

Dimensiones:
15 x 23 cm

Opcional

Dimensiones:
20 x 30 cm

Opcional

Dimensiones:
20 x 45 cm
27 x 61 cm

Dimensiones:
20 x 30 cm
30 x 45 cm

Dimensiones:
30 x 40 cm

AVISO

USO OBLIGATORIO DE
CASCO, CHALETO
CALZADO, LENTES

METODO PARA UTILIZARLO METODO PARA UTILIZARLO METODO PARA UTILIZARLO

Deberá cumplir con normativa
INTE 21-02-02-96
Seguridad Contra Incendios
Señalización de Seguridad
Vías de Evacuación

Deberá cumplir con normativa
INTE 21-02-02-96
Seguridad Contra Incendios
Señalización de Seguridad
Vías de Evacuación

Bodegas
Oficinas

ESPECIFICACIONES DE EXTINTORES PARA OBRAS PROVISIONALES:
1. Se deben mantener extintores en las instalaciones provisionales y

actividades en campo de acuerdo con los riesgos de incendio
asociados.

2. Cada contratista debe contar con sus propios extintores si la
naturaleza de trabajo lo requiere, los cuales se seleccionan de
acuerdo con la siguiente tabla:

3. Debe haber una persona capacitada en el uso de extintores si el
trabajo que se realiza requiere de un extintor mientras se ejecuta la
labor y en el caso de las instalaciones provisionales con riesgo de
incendio se debe asegurar que haya una persona capacitada
cerca del área que pueda acudir en caso de emergencia.

4. Los extintores deben estar visibles, accesibles a todas las personas y
disponibles en todo momento.

5. Las distancias de recorrido para los extintores portátiles no deben
exceder los 15 m.

6. La bodega debe estar provista con extintores de acuerdo al tipo de
producto, según lo establecen las hojas de datos de seguridad
(MSDS); de tal manera que en cualquier punto de la misma haya una
distancia igual o menor a 11 m al extintor más cercano, pero nunca
en las paredes del encierro o dentro del mismo. La cantidad va a
depender de la superficie de la bodega y de la carga de
combustible que exista en ella.

7. El área de trabajo debe señalizarse indicando el riesgo de incendio y
se debe disponer de los extintores apropiados en el sitio, al menos un
extintor por máquina o 1 que cubra un máximo de 3 máquinas en un
radio de 10 m.

8. Se deben colocar extintores a lo largo de las trayectorias normales
de tránsito y las salidas. En edificios multipisos, deberá haber al menos
un extintor adyacente a las escaleras no menores de 2A.

9. En el interior de la obra en construcción se deben colocar extintores
con clasificación 2A por cada 270 m2 de un área protegida, con
una distancia de desplazamiento que no exceda los 30.5 m.

10. Los vehículos motorizados, maquinaria y grúas deben contar con un
extintor contra incendios de tipo ABC, instalado en un lugar de fácil

11.

12.

13.

14.

La bodega debe estar provista con extintores de acuerdo al tipo de

(MSDS); de tal manera que en cualquier punto de la misma haya una
distancia igual o menor a 11 m al extintor más cercano, pero nunca

El área de trabajo debe señalizarse indicando el riesgo de incendio y
se debe disponer de los extintores apropiados en el sitio, al menos un
extintor por máquina o 1 que cubra un máximo de 3 máquinas en un

de tránsito y las salidas. En edificios multipisos, deberá haber al menos

acceso.
11. La localización de los extintores debe ser señalizada en forma

sobresaliente.
12. La altura a la que se ubiquen debe ser de acuerdo a su peso:

a.Los extintores con un peso bruto no superior a 15 kg (40 lbs)
deben estar instalados de tal modo que su parte superior no
esté a más de 1.25 m medidos desde el nivel de piso al
soporte del extintor.

b. Los extintores con un peso bruto superior a 18 kg (excepto
aquellos provistos por ruedas) deben estar instalados de tal
forma que su parte superior no esté a más de 1 m por encima
del piso.

13. Los extintores de incendios deben ser inspeccionados
periódicamente y mantenidos de acuerdo a la NFPA 10 Norma para
extintores portátiles contra incendios.

14. Debe usarse extintores de incendios que estén listados o aprobados
por un laboratorio de pruebas nacionalmente reconocido.

TABLA DE EXTINTORES
EXTINTOR CON ABC POLVO QUÍMICO DE 4.54 Kg

EXTINTOR CON AGUA PRESIÓN DE 9.7L

EXTINTOR CON BC DIOXIDO DE CARBONO DE 4.54 Kg
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DETALLES  ALTURAS DE SEÑALES Y LOS EXTINTORES
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